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ALGUNOS ASPECTOS 
DE LA SEGUNDA RESTAURACIÓN 
FERNANDINA EN SEVILLA (1823-25) 

1A obra de V'iccns Vives sobre la CaLikiña del siglo 

X ! X tuvo el acierto, aparto de sus niuehoá valores his-

—^ toriográficos, de poner de relieve, uaa vez más, la ur-

iicncia de monografías similares acerca de las diversas 

regiones españolas (1). Ks indudable que en esta empresa la baj¿5 

Anda luc ía y, sobre todo, la comarca sevillana —su centro natu-

ral e histórico— ocuparía un lu<;'ar preferente- el plano socio' 

ccoriómico, tal investigación alumbraría un estadio esencial de 

la historia dec imonón ica : ¡a evolución del principal centro agra-

rio del país y su paulatina transformación en incipiente zona In-

dustrial. E l conocimiento de los profundos cambios —repercu-

siones demográficas, éxodo rural , migraciones profesionales, 

desarrollo de ¡la renta, eíc-—, que tal proceso produ jo en uno de 

los núcleos neurálgicos de la vida comercial espanohi, serí,i 

también una estimable aportación a la raquítica historiografí;! 

social de': ochocientos. 

!•>. su vertiente política, la tr aseen de ncia de los fenómenos 

ocurridos en la Andalucía occidental no admite dudas. La pri-

mera y segunda experiencias del sistema constitucional fueron 

en gran parte impulsadas y dirigidas por hombres nacidos al 

Sur de Desneñaperros, y Andaluc ía se constitu\-ó en su principal 

fueníe de energías y en su más í'iel ciudadela. Consol idado ya 

ci régimen liberal, sus provincias siguieron ocupando im papel 

rector en la vida del país. Dentro del " t u rn i smo" regional —Nor-

te y Sur— por el cju»-', según la observación de Ortega, se en-

cauzó la dirección de los asuntos públicos a lo largo de la sc-

gimda mitad del siglo, el grupo andaluz constituyó una de las 

piezas claves del sistema. (Que un malagueño fuera e] autor de 

la m;iyor creación política del siglo no es hi nienor prueba de 

ello). T..a aparición de la l'rensa como arma política —tema tan 

necesitado de investigaciones solventes fue también, en me-

dida casi exclusiva, obra de andaluces. 



£ n la difusión J e jas corrientes ideo-lógicas y artísticas, apar-

te de constituir el núcleo generador de algunas do ellas y. su 

pr incipal fuente de inspiración, la Bética significó en todo mo-

men to una piedra de toque esencial para cualquier doctrina o 

mov imientos , y una caja de resonancia de especial magn i tud . E n 

la desastrosa cenír ipitación cultural sufrida por el país a lo 

•largo del X I X , Anda luc ía , j un to con Cata luña y el País Vasco, 

fue una de las regiones que más resistencia opuso a d icho pro-

ceso. C o m o otros aspectos, también el auge cultural al que aca-

bamos de hacer menc ión alcanzó sus cimas más sobresalientes 

en la pr imera mi tad del siglo. L a aportación andaluza al movi-

m ien t o románt ico , la implantac ión de nuevas técnicas pedagó-

gicas —l lamadas a un gran porvenir— y la d i fusión de nuevas 

formas de cultura social, i lustran suficientemente el tenómenq 

señalado. 

Por una serie de circunstancias aún desconocidas en su ma-

yor parte,_ este notable desarroiio cultural , sobre todo en sus 

rnanifestaciones urbanas, se frenó Q al menos v io detenido con-

siderablemente su trepidante r i tmo en la segunda mi tad de ia 

centuria, cuando prccisam.ente las culturaos regionales experi-

mentaban en iodos los ámbitos del país un impu lso incontes-

table. La estrecha compenetración de la cultura popu lar y los ce-

náculos minor i tar ios , característica del arte y civi l ización anda-

luces de todas las épocas, sufrió hacia los años setenta, un du ro 

retroceso, que explicaría, entre otros muchos fenómenos, ia 

ausencia de nombres andaluces en las letras y vida científica de 

la Restauración, con alguna excepción de relieve, como don 

J uan Valera. 

Todas las razones apuntadas, jun to con otras muchas que 

podr ían aducirse en abono del pun to de vista ya expresado, jus-

tifican sobradamente la urgencia de una historia de Anda luc ía 

en el per íodo contemporáneo, conforme, claro es, a los más 

exigentes y rigurosos, en ej orden científico, métodos actuales. 

E l pr incipal obstáculo para su realización reside en lia carencia 

de estudios y monograf ías sobre las diversas actividades de nues-

tros antepasados, única plataforma posible —la citada obra del 

ma logrado profesor Vicens Vives es un excelente e jemplo de 

e l lo— sobre la que asentar cualquier trabajo de conjunto- Por 

la prop ia idiosincracia andaluza y por su conformación histó-

rica, las actitudes apriorísticas que lastraron desgraciadamente 

algunos de los muchos logros del estudio del historiador catalán, 

n o ejercerían en este casO' considerable influencia. 

Embarcado hace t i empo en la empresa de poder escribir un 



(lía ima liistoria do Andalucía ochocenlista rci ino en hi nciuali-

dad material para el tema, parte del cual ha sido y:\ ut i l i zada 

en anteriores trabajos, algunos aparecidos en ias páí^inas de 

esta misma revista, l^n la i^resente ocasión inlentarenios tan sólo 

abocetar el cuadro de algunas de las facetas de la existencia coti-

diana de los sevillanos en los ai'ios in;nediaiamcnt.? posteriores 

al fin del Tr ien io constitucional. Jíri próxui io artículu aborda-

e.-nos el tema, acaso más importante en algunos aspectos, dt 

ias repercusiones relif^iosas, ideológicas, políticas y económi-

cas de la segunda restauración fernandina en la vida de la capital 

hispalense, 
w * * 

.•\c(.rca de la situación dcniográfica de lo§ primeros meses deí 

citado período se carece de un estudio solvente sobre los da-

tos más elementales. Con toda seguridad, puede afirmarse 

que seguía estancad:', en el proceso estacionario iniciado a fines 

de la í/uerra de la independencia , debido no sólo al [enómeno 

de 1 as c.a sses creuses" provocado por el confllcKJ, sino tam-

bién --y en casi inayor med ida— a la desfavorable coyuntura eco-

nómica abierta en 1817 y que proseguía aún. A ;a débi l fecun-

didad originada de este hecho, se unía el bajo índice de nupcia-

lidad producido por la llegada a la edad núbi i de las generacio-

nes de la guerra. 

V ;j.;a ;L\ \'acío bibliográfico señalado, tampoco estamos 

informados del grado de natal idad y mortal idad experimentado, 

por estos años de 1S23-.1H25, en las diferentes clases de la socie-

dad sevillana (2). 

{.a estructura de ésta, entre 1823-Í82S, seguía encuadrada 

en los ya anquilosados moldes de la ordenación estaincntal-

!CI fin principal perseguido por las autoridades fernandinas se 

encaminó , en un pr imer momen to , a taponer las brechas produ-

cidas en los viejos cuadros por ¡as disposicions del per íodo 

anterior, en im intento que ellas mismas eran las primeras 

en comprender que se hallaba destinado al fracaso, pues ¡o 

que estaba en causa no eran formas y estructuras más o menos 

superficiales, sino la propia esenci i del sistema-

l'.l mejor e jemplo de ello lo encontramos en la organización 

gremial. Conscientes de la inutl;lidad de sus esfuerzos en el plano 

—los ataques contra el monopo l i o gremial , tan sistemáti-

cos, profundos e in interrumpidos desde el reinado de Carlos l l i , 

lo habían herido de muerte-—, las autoridades c;)ncen!raron sus 

energías a! servicio de los intereses de) ¡loder que represciUa-

ban. (Hon ello se proporcionaba un nuevo argumenlo a los par-



tidarios de su extinción, al m ismo l i empo que se evidenciaba cla-

ramente ia crisis morta l que padecían y lo anacrónico de su 

supervivencia, i'^xponentes, al menos en un plano teórico, de hi 

fuerza de la sociedad y l imiladores del poder estata], su enfeuda-

ción por este privaba a los «reniios de toda razón de ser, en 

momen to —impor ta insistir— en que ias críticas contra ellos for-

maban un frente unán ime. A l absorber aquellas fuerzas que 

podían constituir su más vigoroso sosién, el réi^imen fernandint) , 

en actitud suicida, las destruyó. Kesuita curioso observar c omo , 

a veces, los regímenes que se basan —a l menos en un p l ano 

teórico— en un equi l ibr io entre ei; poder de la sociedad y el do l 

Estado o en Ja supremacía del pr imero, experimenlan s iempre, 

en sus horas finale:^, la í-entacióii del estatismo, que sólo apre-

sura su ru ina postrera. 

E l golpe de muerte dado por ei caos y el desorden de los 

ú l t imos días del ' j 'ricnio a una economía en pleno proceso rece-

sivo, h izo que el restablecimiento del sistema autoritario se en-

contrara ante el m.arasmo más total de los nec^ocios y de las acti-

vidades mercantiles, l'a: tal situación, ¡os trabajadores agremia-

dos, los más favorecidos, gozaban de cieñas vcntr.jas —en nin-

gún caso muy considerables— sobre los no encuadrados en las 

viejas instituciones. Los poderes públicos impuiisaron la vuelta 

de éstos a su ant iguo redil, ctmio el mejor med io de poder con-

trolar a una población en la íiue podía cundir la chispa de la 

agitación. Kn los meses posteriores a! derrocamiento de! sistema 

constitucional, las oficinas municipales tuvieron que atender a las 

incesantes peticiones de numerosos obreros, cjue suplicaban su 

admisión en las organizaciones gremiales, de manera particular 

en las más privilegiadas de zapateros, embarga dores y plateros. 

Estos, ante la marea que amenazaba desarticular sus rígidos mol-

des, intentaron sembrar de toda clase de obstáculos el acceso a 

sus encastillados reductos de las masas desocupadas, extremando 

las medidas y 'ios reciulsitos que Lradicio'nalmente Impedían la 

ruptura del monopo l i o detentado por las jerarquías de- la or-

ganización (3). 

Aunque de las actas municipales es muy difícil extraer con-

clusiones definitivas, parece, sin embargo, desprenderse de ellas 

que 6l Ayun tamien to se incl inó abiertamente a favor de las rei-

vindicaciones de los trabajadores no agremiados (4). Enf ren tados 

así directamente los dos sectores del obrerismo hispalense al n o 

ejercer los poderes públicos función moderadora alguna, el an-

tagonismo entre ellos debió de alcanzar un grado que la priv.a-

ción de todo med io de expresión por aíjucllos días imp ide cali-



brar su exacta rrascendencla. Pero que ofrccc elementos para 
reconstruir los primeros estadios del mov imiento obrero en su 
versi()n sevillana, al expresar cómo desde sus orígenes estuvo 
ya niarc;ido por !a disensión, (jue tuvo como actores a sus pro-
pios miembros. Signo trágico que presidiría otras fases de !a 
evolución proletaria. 

La fuente exclusiva para la redacción del presente artículo 

—los fondos del archivo munic ipa i y las superficiales crónicas 

de los historiadores decimonónicos— no ofrece elementos ai 

importantes ni numerosos par;' la caracterización de la burguesía 

hispalense en los años aquí estudiados. Desarticulado el comercio 

y voláti l libadas muchas fortunas en el colapso económico de 

fines del Sexenio, la burguesía sevillana acentuó su retraimiento 

para !a creación do nuevos negocios y fuentes de riqueza, hasta 

el extremo do ser muy escaso el número de expedientes que 

figuran en los depósitos municipales solicitando licencia para la 

construcción de viviendas, la inversión más natural por aquellos 

días de capitales poco audaces (5), N o sería hasta la favorable 

coyuntura intcrcíclica iniciada en 1827, en med io de una ola 

depresiva, cuando ios medios burgueses sevillanos, alentados 

por di d inamismo y la capacidad de la primera autoridad ciuda-

dana, el regidor don José Manue i Ar jona , abandonaron viejos 

temores y se lanzaron a una trepidante actividad, puesta de 

manifiesto en e] vigoroso impu lso recibido por el comercio en 

los años finales del reinado de Fernando V i l .. Por estas fechas, 

y a consecuencia pr inc ipaánente de dicha actividad, que le d io 

conciencia de su poderío y responsabilidad y estrechó los lazos 

entre sus miembros, la burguesía hispalense renació a la vida 

polít ica, aspirando a un puesto que pronto conquistaría 

Aunque toda op in ión en este sentido, por no poder ser aún 

suficientemente documentada, adolezca de aventurada y acaso sea 

rechazada por investigaciones ulteriores, nos atrevemos a afir-

mar que estos años asistieron a la alianza entre gran parte 

úe los sectores burgueses y la nobleza- h'sta vinculación de-

b i ó sellarse por los enlaces matr imoniales entre ambas cla-

ses, apetecidos sobre todo por una nobleza —en sus escalones 

med io e inferior— en vías de empobrec imiento ; lo que a su vez 

aportaría un nuevo y principal elemento al estrechamiento de 

dicha alianza, mediante la identificación de sus intereses econó-

micos (6). (Cuestión previa a todo ello consistiría en conocer 

la distribución geográfica de las propiedades rurales de la no-

bleza y burguesía hispalenses, así como el desarrollo de la com-



pniventí! de tierras durante estas fechas- Punto, inúti l es decirlo 

después de lo^do lo expuesto, aún no investigado.) 

l.os escalones más bajos de la clase que aun lan imprecisa-

mente —en términos historiográficos— denominamos bumucsía , 

atravesaban en los meses posteriores al restablecirniento de.; sis-

tema fernandino una situación i indanle con ta miseria más ab-

soluta. C o m o era de esperar, los arcliivos municipales propor-

cionan una rica docum.entación de ios funcionarios y empleados 

dol Ayun tamien io , cuya mayor parte puede encuadrarse dentro 

del sector más representativo de las clases mesocráticas. IMI 

agosto de 182-1, su grupo más cualificado —los oficiales de ^es-

cribanías mayores, que no percibían sueldo dc^dc meses atrás--

presenló un u l t imátum a los rcíjidores del Cabildo, listos pro-

curarn, dentro de la más pura y castiza tradición sevillan;': en 

esta materia, capear el temporal. Pero ante la decidida aciitud 

de los funcionarios, dispuestos a abandonar sus tareas en unos 

momentos en que la máquina burocrática se complicaba a pasos 

agi.i^-antadüs —a causa, sobre todo, de los expedientes de pu-

rificación y los cerlificados de buena conducta, indispensables 

para e! desempeño de cualquier función o cobranza de renta 

o sue'do— y en que era indispensable su concurso para resolver 

urgentes problemas, no t u v i c on otra alternaliva que responder 

af irmai ivamente a sus reclamaciones (7). 

í.ns peticiones de aumenio de salario dentro del ramo de 

los empleados municipales no se concretaron linicarncntc a 

los de t ipo med io o inferior, sino que se extendieron, incluso, 

a los que detentaban cargos superiores en la jerarquía burocra 

tica. Así, por ejemplo, algunos Capitulares solicitaron, con ai-

racteres de urgencia, una elevación de sus sueldos, considerán-

dolos insuficientes (8). Como siempre ocurre en épocas do cam-

bios polít icos, muchos de los demandantes de todos los grados 

de la escala administrativa alegaban, como más sobresaliente mé-

rito y justo t í tu lo para que fuera atendida la petición, su "inque-

brantable adhes ión" a la causa y persona reales en los años del 

Trienio í .a penuria engendra, incluso en las colectividades 

dotadas de un gran sentido de la dignidad personal, el servilis-

mo y la abyección. 

Acerca del estamento aristocrático —integrado en Scvill.i 

part icularmente pr ia nobleza de rango medio , aunque las gran-

des Casas tuvieran residencia y extensas propiedades eu la capi-

tal y en la región, que sólo visitaban de manera irregular (10)— 

las noticias proporcionadas por los documentos municipales son. 

si cabe, menos abundantes y parcas que con relación a otros 



.grupos sücinlos. Incomprensiblemente, los depósitos de las fa-
mil ias aristocráticas pernianoeen por rcgút gene/al iní'ranquea-
blcs al invest¡;?ador —la iinica y honrosa excepción a este res-
pecto son j o s de! I^ijacio del Duque de Alca lá—, de forma que 
resulta prácticamente imposible, por el momen to , un estudio, 
siquiera somero, de la evolución de tal estamento durante el 
b ienio 1823/25, 

Dada la falta de la sociedad de la época, que sólo podía 
expresar sus opiniones a través de las escasas corporaciones con-
servadas por la reacción autoritaria, desprovistas ahora de todo 
fermento revolucionario o de crítica social que le habían dado 
tono en años anteriores, no encontramos en sus actas indicios 
para reconstruir algunas facetas de la vida nobil iaria en las fe-
chas citadas (11). 

Los documentos rrunícipales no son tampoco en este caso 

fuente de importancia. De vez en cuando, nos inforn\an acerca 

de las reclamaciones de ¡vi-rún aristócrata {.luejoso de la tardanza 

en resolver su expediente de purificación o del o lv ido en convo-

carle para alguna solemnidad, a la que sus blasones daban derecho 

de asistencia (12). Aparte de ciertos detalles rmecdó'ico.í poco 

más hallamos, como ciuoda dicho, en Ina refcrid.Js fuentes. Ilri-

b iendo m.antenído muchos de sus miembros una actitud expec-

tante e indluso t ibiamente colaboracionista durante el trienio, 

parte de ellos debieron retirarse a sus po'sesiones rurales; fenó-

meno que, en el p lano agrícola, habría de traducirse en el no-

table impulso experimentado por l^s haciendns de la baja Anda-

lucía en los años finales de! An t iguo Rég imen (13). 

La segunda restauración fernandina, por las fuerzas e intere-

ses que en ella confluyeron, presenta algunas diferencias nota-

bles con la operada en 1814 (14), La nobleza ya no íue la prin-

cipal beneficiarla, como lo prueba el hecho de que, tanto en 

los cuadros dirigentes que se improvisaron para sustituir a los 

constitucionales en jun io de 1823 y en los que se establecieron 

af ianzado ya el sistema fernandino, el número de aristócratas 

fue escaso, en relación —impor t a repetirlo—• con la vuelta del 

An t iguo Rég imen en 1814. 

l^sto n a quiere decir en m o d o a lguno, que el resultado de la 

•depuración ejercida sobre ios miembros del Cab i ldo durante 

ül Trienio- fuera drástica ni incluso severa (15). l'm un artículo 

anterior, y a t í tu lo de simple hipótesis de trabajo, sugeríamos 

que en la crisis del An t iguo Rég imen , a lo largo de las muchas 

vicisitudes ocurridas entre 181)8 y 1833, la oligarquía patricia, 



compucst:i por miembros de la no'bleza med ia y de la burj^uesía, 

detentó el poder mun ic ipa l a través de dos equ ipos escasamente 

diferenciados ideológica y po l í t i camente , merced a una especi'il 

capacidad de man iobra , ciue, en ocasiones, se t i ñó de oportu-

n ismo, pero cuyas raíces mora les pod ían ser justas. A falta de 

otros servicios positivos que con su act iv idad se r indieron a la 

c iudad, es innegable que el la compensó en parte '.a inestabili-

dad del per íodo. Así en todas las mudanzas y cambios de régi-

men , los sevillanos se acos tumbraron a m i ra r a las autoridades 

nativas como sus auténticos dirigentes, a quienes correspondía 

trazar el camino a seguir en i o do instante y sin cuya aquiesccn-

cia resultaba imposible hacer tr iunfar cua lqu ier iniciativa o p lan, 

E l l o explica también la escasa opcra t iv idad de los diversos de-

legados de la Corona —jefes pol í t icos, asistentes, corregidores, 

etc.—, fuese cual fuese su fi ' . iación ideológica,^ y sus continuas 

querellas con los muníc ípes . La única excepción del fenómeni j 

a lud ido , lo constituye el m a n d a t o del Asistente José Manue l 

Ar jona , cuyas energías y capac idad organizadora y de gestión 

acabaron al f in, tras duros forcejeos, por imponerse sobre las 

miras de los ediles. !a l í^tima etapa de su gobierno, y 

dentro de la reacción an t lnob i l i a r i a auspiciada por la Corona 

antes de que e¡ pleito sucesorio se plantease en toda sn crudeza, 

puede observarse una cierta d i sm inuc i ón del poder de la aris-

tocracia urbana, pasando la mayor parte de los cargos munici-

pales a ser desempeñados por burócratas. 

í'll estamento para el que la vue i ia al An t i guo Rég imen 

en 1823 imp l i có mayores ventajas fue —a l menos , en ^el caso 

sevi l lano— el eclesiástico. C o m o en 1814, en él recíutó el ré-

g imen fcrnandino sus más activos part idarios, cuyo Inf lu jo 

e intervención en los sucesos que señalaron el fin de la segunda 

experiencia liberal en Sevil l: i pueden calificarse, sin temor ;i 

errar, de decisivos (16). I'm con j un t o sus m iembros fueron de to-

dos los adeptos al ant iguo estado de cosas los que, en la euforia 

del tr iunfo, tuvieron una idea más ciara de que una vuelta al li-

beral ismo significaría la desapar ic ión dtíflnitlva del m u n d o que 

defendían con tesón y energías insuperables (17). Y como en 

los días del Sexenio la pos tura extremista de algunos eclesiásti-

cos —en especial, los pertenecientes a las Ordenes regulares— 

provocaría, en la nueva ho ra l iberal , las más radicales respues-

tas de los sectores entonces perseguidos. 

J un to con la burguesía , clase inexistente a escala nacional 

(hecho que nunca se debe o lv idar en el estudio de la crisis del 

An t i guo Rég imen ) , fue el l ' . jército el g rupo social en el que re-



percutieron con más fuerz;i --en su psicoiiogía colectiva, en sus 

hábitos y ei\ su conciencia corporat iva— ios sucesos del pr imer 

tercio de] siglo X I X . Prota^ionista principal en los planos más 

o&tensi_blcs y decisorios de la vida públ ica, "os acontecimientos 

de la época serían el crisol en que se forjaron actitudes y men-

talidades que dieron tono a la institución castrense hasta la res-

tauración canovista. C o m o en los orígenes de todas ¡as grandes 

fuerzas sociales y organismos de los comienzos del régimen li-

beral —prensa, difusión de las corrientes ideológicas con pro-

yección_ inmediata en la vida polít ica, organización interna de 

la Igieijia y de los Cuerpos legislativos y jurídicos, primeros pa-

sos de la Universidad centralista, etc.—, la ignorancia más com-

pleta reina también en este caso (18). K\ conocimiento que a 

ello podía_ aportar la noticia sobre las particularidades de las 

fuerzas militares acantonadas en la capital bética en un mo-

m.ento de especial importancia para el desarrollo de !a conciencia 

mihtar,^ nos falta también, ni menos en sus rasgos esenciales. 

A u n así, la descripción de ciertos aspectO'S de las vici;,itudcs de 

algunos de aquéllos no dejará de ofrecer aiguna faceta interesante. 

Disuelta la Mi l ic ia nacional al fin del Trienio, la Corona 

instó a los grandes Mun ic ip ios ai restablecimiento de ias orga-

n i pc i ones que habían representado, en t iempos anteriores, ei 

m ismo papel y desempeñado semejantes funeiones a la de aqué-

iía: las Mii ic 'a^ i-..-ovinciaIcs. Muchas circunstancias aconsejaban 

la adopción de esta medida , que, en c ieno sentido, evidenciaba, 

jun to con el cuarteamiento de ios cuadros del ejército regular y el 

desorden reinante, un estrechamiento, en comparación con 1814, 

de la base social sobre la que se apoyaba el régimen fernandino, 

aunque ésta fuera aún extensa y casi unán ime. Sometidas muchas 

de las jerarquías^militares e mcluso simples sol'dados a los ex-

pedientes de purif icación y privados, entretanto se tramitaban, 

de todo servicio, las Mil icias provinciales aportaron sangre nue-

va a los mermados efectivos del I^jcrcito de línea (19), Antes de 

qu<^ 'os Cuerpos de voluntarlos realistas adquirieran plena pu-

jariza, el restablecimiento de las Mil icias pudo obedecer tam-

bién a una hábi l maniobra con el fin de dejar al Ejército .'il 

margen de las consecuencias derivadas de la represión efectuada 

en los días del "terror b lanco" (20). 

Insistimos en que la falta de investigaciones acerca del tema, 

hace muy aventurada cualquier hipótesis en e^te campo- Sería 

indudablemente una revelación para la hisfcria de¡ período saber 

si la restauración de ja Mi l ic ia provincial contó con e! apoyo 

de los altos cuadros del l ' jército, que vieron eti ello, como he-



mos dicho, una forma de preservar así. VA moderado realismo 

de casi todos sus componentes, tactor que representó un papel pri-

mordia l — c o m o lo jugaría en oíros episodios posteriores, algu-

nos muy cercanos a nuestra época— en el punto finai dei "terror 

blanco", abona, en parte, tal suposición (21). l':i año 1<S24 de-

b i ó ser decisivo p;ira el r umbo que orientaría la actitud del 

i^'.jército en los días finales dei Anti j^uo Rég imen. Üna sorda 

lucha se llevo a cabo entre los generales partidarios de la tem-

planza y de la no excesiva incardinación a lo que el régimen te-

nía de más caduco, y los adeptos de la línea fuerte, que creían 

en la dureza como el ú l i lmo refugio de un m u n d o que se scntí;i 

amenazado de muerte. J^'.llo explica, sin duda . Cas contradicto-

rias medidas dict^idas por aquellas lechas por ej Secretario del 

Despacha de la Guerra a tenor de los sucesivos vaivenes y triun-

fo de una tendencia u otra, y que no eran más que la expresión 

de un mal de fondo que el p rop io Monarca se esforzó en dis-

minu i r , en la mayor p ane de las ocasiones sin éxito (22). La 

revuelta de los "Agrav iados" , la osíensible divergencia entre el 

generalato en Ja crisis abierta por la publ icación de la Pragmá-

tica y, por ú l t imo , la n\isma guerra carlista, así la evidenciaría-

Según ocurría por aquellos años en toda clase de asuntos, 

la cuestión económica era la primera a resolver si se quería dar 

cfeclividad al nuevo organisnio castrense Deb ido a que las Jun-

tas Provinciaies, encargadas de sufragar los gasíos de sus mienv 

bros —recluíados a su vez por sorteo y, sobre todo, median-

te el procedimiento heredado del setecientos, de las q u i n t a s -

pusieron incansablemente de relieve la falta de medios ^no hay 

que decir que la de Sevilla no constituía excepción a'iguna al 

respecto), el Gob i e r no decretó que su manten imien to se cos-

tease "po r los fondos de Prop ios los referidos gastos con calidad 

de reintegro del arbitrio de la sal, de la persona o corporación 

que lo cobre" (23). 

^ Realrnente, y con la excepción de algunas funciones de po-

licía^ munic ipa l en los meses subsiguicnles a la segunda restau-

ración, la Mi l ic ia provincial n o tuvo, en el marco sevillano, nin-

guna trascendencia. Antes de que hubiera pod ido afianzarse, la 

puesta a punto de los Vo lun tar ios Realistas que conccntraroa 

y absorbieron todas las funciones encomendadas a aquella, las 

h i zo desaparecer tan rápida y silenciosamente como había sido 

su existencia. Los que buscaban en su enrolamiento un medie 

de vida encontraron en el Cue rpo de Voluntar ios Realistas, una 

vez perfeccionado tras las indecisiones de sus comienzos, más 

favorable situación (2-4). 



Suárez Vcrdcqucr y su colaborador José Luis .ComelUis huii 

estudiado los moUyos que impulsaron a las autoridades fernan-

dinas a ¡a creación del mencionado Cuerpo . Sin embargo, 

a ^ pesar de las investigaciones de tales iiistoriadores, están 

aún por precisar algunas cuestiones esenciales. La prollfora-

ciíSn de unidades militares —cuyos orígenes deben entron-

carse^cn la crisis castrense ya señalada—, en un t impo en que 

el país soportaba el peso de un l^jército de ocupación como el 

francés, y en el (lue por intenso que fuese el bandoler ismo su 

represión dependía más de la eficacia de sus perseguidores que 

de su número , p.antea una serie de cuestiones todavía —insis-

t imos— no resuellas en su mayor parte. I>e esta prol iferación, 

junto con la gravedad de las fisuras en el l^jército de línea, 

puede deducirse, sin i-ran violencia documenta l , que e! conLr-

mismo de Ja mayo ; p ane de la nación con el régimen fernan-

os d i ño era menor de lo que las aparatosas adhesiones de aquell 

momentos hace creer, o —y esta es la suposición cjue nos parece 

más con-orde con la realidad de los i i cchos- que la estulticia 

de las esferas p-ubernalivas, fomentadas, sobre todo, por un in-

exacto conocimiento de la situación, extren^.ó unos resortes po-

licíacos, de todo punfo infundados, y cuyas consecuencias se ma-

nifestaron desastrosas (2,->). 

I'arn el sevillano medio el interés por los asuntos militaren 
Se i.:xp;-cs:;ha a r-'íves de sus protestas por las cargas fiscales y 
las enojosas consecuencias que se derivaban del a lo jamiento 
de tropas en su d u d a d (26). 

C o m o en todas las grandes concentraciones urbanas, en la 

Sevilla de 1823 los establecimientos destinados al acantonamien-

to de las tropas resultaban insuficientes. La solución ofrecida por 

el Ayuntamiento en un primer instante para resolver provisio-

nalmente el problema destinando al objeto algún nuevo local, 

pronto se manifestó de igual manera insuficiente. l í i re-

curso a los vei-inos se hixo inevitable. La actitud de los muñí-

cipes en esta coyunmra fue claramente favorable a los intereses 

de sus gobernados, adoptando una decidida actitud ante las 

apremiantes demandas de los jefes de unidüdes. U n o de los mo-

m.entos de maj'or tensión se ]")rodujo a fines de verano, cuando 

Sevilla se convirt ió en cuartel general y centro de operaciones 

del i ' jórc i to franco-realista en su ofensiva sobre Cád iz . Sin 

poder soslayar por más t iempo las instancias de los mandos mi-

litares, el Mun i c i p i o decidió decretar un conjunto de medidas, 

encaminadas, mediantL- la parti iápación ineludib le del elemento 

civil, a resolver la difícil sltunción. 



primer:' instancia, y con el objcío de tiuc el vccindnrio 

sufriera lo menos posible, se acudió al cxpedicii ic por el que 

se permitía la permuta del a lojamiento en los domici l ios pri-

vados del personal mil i tar por ¡a sustentación a cargo de su¿ 

dueños en posadas y deaiás establecimientos de hospedaje (27). E i 

segundo paso, inevitable, dada la general penuria do la mayor 

parte de ia poblac ión , fue la admisión masiva de jefes y oficíale!: 

en las casas particulares. Así ar^^umentaban con escasa convic-

ción las autoridades municipales, sus dueños podían restringir 

gastos; lo que a su vez ori.yinaría frecuentes choques y cjuejas por 

parte de los forzados anfitriones y sus huéspedes, l'.n una at-

mósfera como la reinante en tales momento-s, era peligroso para 

aquéllos el que los mli i iares atribuyesen los agravios que, según 

se lamentaban con insistencia, les inferían la poblac ión hispa-

lense, a desafección o tibieza hacia Ja cnusa realista. Acusación 

rechazada en los más apasionados términos por el vecindario, 

que, c o m o cabía esperar, pintaba con negros colores el com-

portamiento del elemento castrense (28). l ü i escala muy pe-

queña, casi Insignificante, en estas disputas —^quc tuvieron ver-

sión en otros puntos de la geografía del país y, curiosamente, 

con m.ayor fuerza en jas reglones en donde el sentimiento anti-

militarista se perfilaría, t iempo adelante, con más fuerza— pu-

dieran tal vez rastrearse los orígenes del estado de espíritu se-

ñalado. 

Una constante de todos los regímenes de " izqu ierdas" de 

la l'>.paña contemporánea ha sido su intensa dedicación ai 

fomento de ]a enseñanza, a ja extensión de su ámb i to y a la ade-

cuación de sus métodos con las necesidades de los liempO'S. 

Só lo un sectarismo m iope —planta muy fértil en las broncas 

tierras de la península— pudo negar en las dos restauraciones 

fernandinas los esfuerzos desplegados por los Gob iernos libera-

les en pro de la elevación del nivel cultural de los españoles. 

Concretándonos al Tr ienio , tan sójo las circunstancias adversas 

que envolvieron aquellos años de dificultades impid ieron que 

las medidas decretadas por las Cortes, en todos los grados de 

la docencia, alcanzaran los frutos que podían esperar de la 

competencia de los Comités que las redactaron y de su acertada 

respuesta a las necesidades que ci estado de la nación recla-

maba (29). 

E n Sevilla, la situación heredada por las autoridades cons-

titucionales era desastrosa. í'-n la creencia de que la gravedad 

de las circunstancias imponía una reforma drástica, ci Ayunta-

mien to ante la disyuntiva de hi intensifk'nción de In ensei^ianza y 



la extensión de su radio de acción mediante aumento del n úme ro 

¿ c ios centros escolares o por el períeccionamicnto de una sO' 

lección de ellos, se incl inó hacia el ú i l imo procedimiento. Estos 

centros pi lotos, como dir íamos hoy, servirían de banco de prue-

ba de las innovaciones que se deseaban introducir en Ja docencia 

media e inferior —las únicas bajo el control del Mun i c i p i o , sal-

vo his profesadas en los centros religiosos— y serían los núcleos 

irradiadores de una nueva menta l idad. Los propósitos políticos 

ejercieron, pues, como era de esperar, su inFIujo poderoso en 

los planes educativos de las autoridades hispalenses. 

La falta de medios hizo, sin embargo, naufragar sus ambicio-
sos proyectos. Pronto se evidenció que de poder ser llevados .i 
Ja práctica constituían el mejor remedio para el problema plan-
teado, pero que en cualquier otro caso sólo lo empeoraban al re-
forzar el caos y la confusión ya existentes. Desmantelado un 
edificio y paral izado a med io construir, por carencia de nume-
rario, ei que habría de reemplazarle, el resultado fue, como era 
inevitable, ei agravamiento del mal, 

i-"l vacío produc ido intentó rellenarse por personas caiente^ 

de toda solvencia, que sólo veíi.n en la enseíianza un medio át 
vida (30). y.Uo se debió, en gran medida, a la falta de una vi-

gilancia eficaz - --en este aspecto las autoridades constitucionales 

se mostraron muy por bajo de sus antecesoras— por parte dol 

Ayun tamien to , que cerró jos ojos ante un hecho del que, en 

algún sentido, se sentía responsable, 

La única iniciativa privada que podía paliar la situación debía 

venir de la institución que por sus tradiciones y significación 

í ie sus miembros era capaz de afrontar el problema con alguna 

esperanza de éxi to: la Real Sociedad Económica de Amigos del 

País. E l Comi t é nombrado al efecto redactó un pormenor izado 

programa, que establecía, en un plazo máx imo de cuatro años, 

¡a construcción de media docena de escuelas gratuitas, cuyos gas-

tos anuales se calculaban en 2()ü-000 reales (.31). La vuelta al 

An t i guo Rég imen tuvo como consecuencia, a la manera de todas 

las transformaciones políticas del per íodo ochocentista, que al 

crecimiento docente posterioi le fueran amputadas unas raíces 

•de las que hubiera pod ido extraer savia y experiencia. 

Sometidos los profesores universitarios a cxp{?dientes d:.-

purificación (32) y conscientes de que de sus aulas habían salido 

los más diligentes propagandistas del régimen derrocado, el Mu-

nic ip io , tras el tr iunfo "de la causa justa", acogió favorablemen 

te la petición, dirigida por su ant iguo rector, de restablecer 



^ ^ ^ iOSÉ MANUEL CUtNCA TORIBIO 

el Co;cgio de Santo Tomás , supr im ido durante e| Trienio, 
ucbcosas de identJlicar en el mayor «rado posible ante ia opin ión 
os intereses del "A l tar y el Trono" , según ia táctica del Monarca 

y ae .as alias csieras ^ubernamenta':es, las sevillanas licuaron 
a conseguir de la Universidad Literaria que esta convalidase 
a lguno , cíe los estudios proíesados en aquel establecimiento, di-
rigido por eclesiásticos, y recibiese en ella a sus a lumnos (33). 
u t esta orma, se desandaba el camino abierto por ;as leyes d . 
w r . o s U i en materia de enseñanza, tendentes a rescatarla d-
manos religiosas para monopol izar las en las del Estado. Sin 
embargo, las medidas adoptadas en tal sentido por el Cab i ldo 
munic ipa l no icspondían a n i ngún propós i to autonomista —en-
tonces anacrónico—, sino, como queda dicho, al prcpolente in-
í i u . o ejercido por el estamento eclesiástico, que, a través de 
sus msntuciones docentes, educaría, en frases del rector del 
h is tonco Lolegio de Santo Tomás , " u n a nueva generación que 
recompensara con sus virtudes los vicios que afearon a h que ha-
bía precedido (34). 

Bajo los sucesos que consti tuían el entramado de la vida 
cotidiana de la Sevilla fernandina corría, como siempre, silen-
cioso y profundo , el dolor. Las fuentes sólo han dejado constan-
cia clel que se observa a través de la consulta de los libros de 
actas de los establecimientos benéficos. Jun to a él. cabe poner 
ei impreso en las almas y en los cuerpos por las persecuciones 
y rivalidades políticas. 

En cuanto al pr imero, aparte de esleír protagonizado, en l.i 

mayor parte do los casos, por diferentes actores, pocas variantes 

exi.tia entre el panorama de los años aqu í bosquejado, y los del 

sexenio (J^j Ln_ las dos épocas, el tal ismán donde, según !a 

creencia de los directores de casas y centros de beneficencia, 

se enceiraba la solución del grave estado de postración en 

que yacían ta.es establecimientos era el aumento del pre-

supuesto a ellos destinado por el Ayun tamien to . Kn los úl-

timos meses del per íodo que investigamos, en abril de 1825, 

^ ^ l í ca te r io de !a Santísima Tr i n i dad --la institución asistcncial 

mas_ ,mportanto de la c iudad, destinada a la educación y m a n t o 

n imiento de ninas hué r f anas- , só lo podía albergar 51 de 

las -uü jóvenes para las que tenía capacidad (36). h:n tal te-

situra, c omún a los restantes organ ismos de i-ual t ipo, la únic 

. o l u a o n radicaba en fusionar los centros de características y 

funciones similares. C a m i n o seguido por las autoridades mu-

nicipales al admi t i r sin d i f icu l tad , incluso con aplauso, las pro-



puestas dirigidas en este scniido por ios directores de Jos di-
versos establecimientos (37). 

Ya desde ¡os días de¡ trienio en que fue cerrado el Hospi ta l 

de ban La:^aro —famoso por su antigüedad v ei vu lun ien de su 

íUojamiento para leprosos incurables— por la absoluta carencia 

de íondos para sufragarlo, sus efectos se dejaron sentir con gran 

tuerza en el aumento de las enfermedades contagiosas experi-

mentado en el ámb: to urbano y la comarca. Las grandes epi-

demia.s de^ loZ l encontraron en tal circunstancia un refuerza 

a la^ cuantía y extensión de sus daños. Ki restablecimiento del 

historico 1-lospitai, tras larcas gestiones fue quizá una de las 

mas acertadas medidas dictadas por las autoridades fernandinas 

que prestaron así un gran servicio a sus conciudadanos (38). 

_ Si eran pocas las variantes entre e] género de vida de las 
instituciones benéficas en los inicios de la primera y segunda 
Restauración, aún eran de menor relieve los contrastes entre 
las diversionos y festejos —populares y oílciale3--dc ambas 
épocas. 

Hn pueblo que_ todavía conservaba niasivamenie la le ík 
¿US mayores era lógico que impr imiera a su§ actos corporativos 
un peculiar y espontáneo tinte religioso. La Semana Santa 
resumía, en su pleni tud, el enfrentamiento del vecindario se-
vi l lano con el m u n d o sobrenatural, a la manera barroca inhe-
rente a la esencia del carácler hispalense. La forma de su ce-
lebración no había variado en 1823/r. respecto a t iempos ante-
riores. También ahora como durante el Sexenio nos encontra-
mos con una profusa y de'a 'üsía legislación por la que las au-
toridades prohiben toda manifestación que empañe la. sacralidad 
de sus actos y funciones. Prescripciones, no hay que decirlo, que 
eran en la mayor parte de las ocasiones s imple letra impresa 
sin aplicabil idad alguna, y que daban lugar a mi l artes de esca-
moteo entre los encariñados de hacerlas cumpl i r y sus contra, 
ventores (39). 

Aparte del ciclo de Nav idad y otras tradicionales solemni-
dades litúrgicas, los sevillanos celebraban con particular ani-
mación al_gunas fiestas especiales, coincidentes casi siempre con 
fechas señaladas de! calendario agrícola, pon iendo así de ma-
nifiesto, una vez más, la vinculación y dependencia de la urbe 
con su comarca. Festividades de uste t ipo eran, por e jemplo, 
las que tenían lugar en honor de Santiago Apósto l v de San 
R o q u e (40). 

K1 pueblo se expansionaba también en otros festejos que 



participaban del doble carácter cívico-religioso, como eran, es-

pocialinentc, los actos en que se conmemoraba algún aconteci-

mien io relacionado con la fami l ia l rea! —^bodas, aniversarios, 

cumpleaños, onomásl icas, etc—. Las diversas fases de tales íies-

tas —Tedeum , procesión religiosa, dcsfüe mi l i tar , hesamanos» 

i l uminac ión de edificios oficiales—, se acomodaban ai patrón 

habitual de esta clase de actos, sin que su versión ¡lispalense 

ofreciese n inguna part icularidad, como no fuera la mayor am-

pulosidad que les prestaba el temperamento barroco e imagi-

nat ivo de sus habitantes (41). 

La participación unán ime de las masas populares en ellas 

era esponiánea y masiva, como reconocen los cronistas e his-

toriadores más adversos al régimen íernand ino (42). Pocos de 

sus adores —y no ciertamente, los de condic ión popu l a r— se-

rían conscientes de que asistían a los estertores de una de las 

manifestaciones más caraciensticas de la organización cualita-

tiva, que desde siglos atrás haoia ordenado las relaciones socia-

les- Jî l que éstas, en el p lano aquí a lud ido , como también en 

otros varios, girasen pr lmord ia imente en torno a ¡as necesida-

des y placeres de una pequeria minor ía , resultaba ya, encua-

drado en las coordenadas de la evolución de otros pueblos eu-

ropeos, anacrónica y sin n ingún t i tulo que avalara su mante-

n imien to . 

Kn nuestras investigaciones acerca de la Sevilla constitucio 

nal pusimos de relieve la gran afición de su vecindario por los 

espectáculos teatrales, así como las continuas críticas de que, 

en el §urco de una tradición secular, fueron objeto por eclesiás-

ticos y religiosos. Sin duda , a la presión de este sector, entonces 

en pleno apogeo de su prepotencia, se debió el que el Ayunta-

mien to intentara supr imir , en los comienzos de la segunda Res-

tauración, las representaciones escénicas, consideradas por uno 

de sus miembros c o m o : " la peste de la Repúbl ica , el fuego de 

la v ir tud, el cebo de la sensualidad, el tr ibunal del demon io , 

el consistorio del vicio y el seminario de todos los pecados" (43). 

.Comprendiendo la inut i l idad de sus esfuerzos —el teatro 

constituía en aquellos momentos la única espita abierta a la 

op in i ón y acaso también a la única necesaria, dado el escaso 

índice de c iudadanía— las autoridades proyectaron reglamentai 

lo más estrictamente posible !a compostura del públ ico y actores, 

así como mantener el orden en el desarrollo de los capectác\i-

los (41). An te el clamor popular , el teatro del Pr íncipe, destru ido 

en e] per íodo precedente, fue reconstruido a marchas forzadas 

y en enero do 1824 fue estrenada la comedia de desdén con 



desdén", !a que siguieron, en el m i smo mes, " L o cierto por 
!o dudoso" y "K\ aviso a los casados" (45), 

í.'.n la época a que aquí se liace referencia, las corridas de 

toros se habían eregido indiscutibierncnte como la fiesta nacio-

nal por antonomasia. Nada consiguieron los gobernantes du-

rante la primera experiencia del sistema constitucional en sus 

mtentos de desarraigar la afición del pueblo por tal espectáculo; 

por lo que en el Tr ien io —y en este aspecto cabe encontrar una de 

las anecdóticas diferencias con el per íodo de 1812/14, que reve-

laba el cambio de mental idad operado en ciertos sectores libe-

rales y su clara visión de que el pueblo constituía ia pieza clave 

para ia edificación de su rég imen— las autoridades no se em-

barcaron en n inguna empresa similar. Con la vuelta del An t i guo 

Rég imen , no se produ jo tampoco n ingún cambio, y ios aficio-

nados pudieron seguir v iendo torear a "Cuchares" y "Chiclane-

ro" , los diestros de más "cartel" por los años de ja segunda 

Restauración, y aportar así, aunque por vía indirecta, su con-

tribución al sostenimiento de los centros docentes y benéficos, 

a los que se destinaba la recaudación del espectáculo (46). 

"Panem et circenses", sobre todo pasado el cabo de las tor-

mentas que constituyeron sus primeros nños, no habían de fal-

tarle a ios sevillanos durante e! ú l t imo per íodo autoritario de 

Fernando V I I , Con ello, una gran parte olvidaría la gravedad 

de los males que aquejaban aj país, cuya suerte dependía de la 

vo luntad persona! de un hombre tarado, aparte de las debilida-

des inherentes a la naturaleza humana , con unos defectos espe-

cíficos, los ¡nás aptos para que el ordenamiento de la conviven-

cia, que habría de alcanzarse a su muerte, costara un al io precio. 

JOSE MANUEL CUENCA TORIBIO 



N O T A S 

(1) Vicen.s Vives, Jaime: «Calaluña on el siglo X IX» . Ma.lric!, 1961, 
452 pp. 

(2) En la actualidad, cl investigador sevillano Alvafcz Sanlaló pj c-
para una tesis doctoral de esta malcría, que hará posible cl contar con 
una sólida plataforma para adentrarse en el estudio de otros campos, 

(3) Vid. el parecer de los jerarcas de las principaJes asociaciones 
gremiales en el Archivo Municipal de S;;villa, Sección 6,", tomo 102 n ú 
mero 14. Ante la cerrazón de los gremios privilegiados, ?os ;3-aba¡ado-
res no agremiados acudieron en masa a inscribirse en el único aremio 
democratioD; el marinero. Pero ante la magni tud de Ja avalancha, fue 
necesario incluso en éste, imponer algvmas condiciones que resíríngieron 
el numero de los aspirantes. Cfr. del mi.smo Archivo, el T. .S.í, núm. 16. 
•Esta situación resultó común a otros muchos sitios de la península, 
por lo que la Corona dictó una serie de disposiciones tendentes a dis-
minu i r la proporción de los que deseaban pertenecer a las asociaciones 
marineras. Disposiciones inspiradas en el m ismo espíritu que dio vida 
a oíros decretos similares promulgados en el reinado de Femando VI . 
Cfr. Nieva, José María: «Decretos del Rey Nuestro Señor .D. rernand ) 
Sépt imo y Reales Ordenes, Resoluciones v Reglamentos Generales ex-
pedidos por las Secretarías del Despacho Universal y Consejos de S. M. 
Madrid, 1826, Real Orden de 24-X-I824, IX , 326». 

(4) Las condiciones impuestas por cl Avuniamienio eran las co-
muncs en aquella época a todas las personáis que deseaban descmpcflai' 
cualquier empleo: poseer un certificado de buena conducta que acre-
ditase su fidelidad a la causa real durante los «tres mal l lamados años». 
AlgLinas de las íórmulas son muy csclarecedoras del c l ima osicológico 
de aquellos momentos, semejan les, por lo demás, al de todas'las épocas 
de persecuciones y depuraciones políticas, especialmente tras hichas 
civiles. Así, por ejemplo, para ser maestro «alaní» en el ereniio de za-
pateros se necesitaba, aparte de las cualidades propias al oficio, «no 
pertenecer a ninguna logia ni asociación secreta de cualquier denomi-
nación que fuese, y no haber reconocido el absurdo principio de eme ci 
pueblo es arbitro de variar la forma de los gobiernos establecidos v 
eiccutados». A. M. S. S-c. 6/'. tomo 102, núm. 14. 

(.5) Algunos ejemplos de estas solicitudes en A. M, S, Sec. 6." to-
m o 657, números 38-40 y tomo 64, núm . 10. 

(6) A esta alianza cabe atribuir, en gran medida, cl que la im-
plantación y consolidación definitiva del régimen liberal no tropezara 
en la capital hética con ningún obsUiculo de importancia. La única re-
sistencia de que nos hablan los cronistas partió de algunos sectores 
^ lesiást icos, que gozaban de gran predicamento en los medios popu-
lares. Situación ciue manifiesta a sxi vez si no la ruptura al menos sí 
3a pérdida de influencia de la Iglesia sobre los estamentos dirigentes. 

( / ) Acuerdo del Cabildo de 25-V1TT-1824. A. M. 8. Sec 6° tomo 87 
número i4. 

(8) Vid. Varías in.sianeif-s en A. M. S. Sec. 6.» lomo 87, núme-
ros 52-3 y passim. 

(9) "Ibidcm. 



(10) Cuenca Toribio, J. M.: «I..o,s primeros nasos de la Sevilla cons-
ti iucumal. «Archivo Hispiilense», núm. 110 (1961), 16-7. 

(11) Las invcsligacioncs de Aguilar Piñal sobre una de las insti-
tuciones académicas más notables de !a ciudad —la Real Academia de 
Buenas Letras, y (jrganisjrio que tni inavor jn.xlida había ;rnou!sadü 
la cultura sevillana en decenios atrás y ¡unto con la Universidad el 
más imnorlii.nie canee d j la.: corr\-nte-í inlc'ceíUMles— n-ii.-ban ¡a lan-
guidez c]uc c^rrnslró dicha institución a lo larjío de e.slos do estos años, 
a causa, sobre todo, del recelo de las aiuoridades fernandinas, hasta 
el extremo de anda.r errantes sus miembros «sin localidad nara tener 
sus actos los meses resíanles del año 1823, todo el año 1824 y varios 
meses <!cl 25 (Actas)». Aguilar Piñal, Frand-^-o: «Don Manuel María 
del Mármol v la Restauración de la Real Academia Sevillana de Bue-
nas Letras en 1820», Sevilla 1965 '>] 

(V.) A. M, S. Sec. 6,", tomo 52. 
(13) Como era lóüieo, osta.s haciendas consiituian el centro de las 

actividades de las comarcas en que se asentaban. Alrededor de ellas 
vivía to ':) r . u r d n de c r iados , ,íorna!er;)s, --¡"riculíores v m-ndi^os, 
cuya suerte, en mayor o menor grado, dependían de .sus dueños. Una 
pr-n r'- ''o- h íb ' i os v ment-'-ir-dcs a que el hecho dio ]uaar ha-
bría de perniane-er b.n.sui casi nnc^nros días, inspirando '-1 folklore d-
estas regiones, el meior índice de la nsicolocía de sus habitantes. 
En este hecho —sei.ieian\-. ñor o i rá -Darte, a !o ocurrido en Francia 
durante misraa épt.-ca, aunciive por razones tal vez diversas—, .«n q u j 
la noble/a de b baja Andalucía, por su presencia activa en el ambiente 
rural, acrc\:enfase s" poder e inf lujo sociales, pueda acaso rastrearse 
algunas de l.'-.s causas que explican In \'inru!aci()n rk-l camnesinado an-
d.ilir' durnn!.' la ín imera íiueii'a carlista al bando isabclino. 

(14) Cuenca Toribio, .T. M!: «F.' fip d.-l pr imer régimen Constitu 
cionrl en Sevilla» iAI/íip íen'o pop"'-"-o cru^^nÜT'cV'jn nobi!ia'"ia». Ana-
les de la Universidad Hispalense, XXTTI (1964), 2 y .ss. 

(15) A continn.ación adelantamos 'os resultados de la depuración 
del Avimiamiento Constitucional en 1823, cuyas consecuencias serán 
analizadas más por extenso en un Ir;ibajü que preparamos en la ac-
tualidad. 

F.n un prim<'r momento. 22 de los 34 miembros que comp;)nían 
aauel, fueron rebr.biliíados. En años nosteriores, el i'rúmcro de los «pu-
rificados» creció rún más, has-a alcanzar la cifra de dos, c incluso éstos 
lo fueron a raíz d;'l decreto do anmistía no'ítica dado ñor María Cris-
tina el 1.VX-IR32, Por orden de aniigüedad en c! desempeño de los car-
gos, los resultados iniciales fueron los siguicnles; 

D. Andrés de Coca, Alcalde Mavor. fue rehabil itado unánimemente. 
D. Manuel de Masa Rosillo, Alcalde Mayor, fue excluido por no 

constar positivamente su adhesión al Rev, por ahora v hasta 
meior informe, lo oue por separad<i se le hizo entender. 

D. Pedro I,esaca. Alcalde Mavor, fue rehabilitado, 
D. Francisco de Ola/ábal, no .se calificó por estar ausente 
D. Ventura Ruiz Huidohro, escribano mayor, fue rehabilitado. 
Conde de Villapineda, escribano niayor, fue rehabilitado. 
Marqués de Loreto, Veinticuatro. Uie rehabilitado. 
I >. Juan María le Vargas, fue rehabilitado. Veinticuatro. 
Marqués de Torrebl anca, fue re babilitadn. Veinticuatro, 



D. Joaquín María do la Cueva, Veinticuatro, fue rehabil i lado. 
D. I?rnacio ck- Medina, Veinticuatro, fu:; rchabii i lado. 

Marques de Rivas, Vcinliciialro, fue rchabililadí). 
D. Gabriel García, fue excluido por no constar posit ivamenle su 

am-or al Rcv. 
D. Agustín Rufo, fue excluido unánimemente por la m isma causa. 
D. José Buiza de Beas, i'cgidur suplente, por las razones ante di-

chas, fue también excluido. 
D. Francisco do Paula Méndez, regidor suplente, fue excluido por 

las mismas causa de poco at'eclo al Rey. 
D. Francisco Escarcena, i-egidor .suplente,' fue rehabilitad'). 
D. Joaquín Díaz Asencio, fue excluido por I-)OCÜ afecto a ?. M., por 

su exaltación de ideas constitucionales. 
D. José Joaquín Martínez, d ipuiado del común, fue excluido pol-

las mismas causas. 
D. Ignacio Cossio, diputado del común, fue rehabilitado, 
D. José Mcrrv, diputado del común, fiie rehabilitado. 
D. Juan Matías Ontanar, diputado del común, fue rehabil itado. 
D, José Reche, Síndico personcro, fue rehabilitado, 
D. Juan María Lobillo. Sindico Procurador general, fue rehabilitado. 
D. José Escobar y Preciado, Jurado, fue rehabil itado respecto a 

constar su buena conducta, opinión y fama y sin pcriuic io do 
lomar el .'\yuniam;eiUo los conocimientos debidos' do su sus-
pensión antigua. 

D. Francisco de Paula Ladrón, Jurado, fue rehabil i tado. 
D. Juan Nepomuceno, Jurado, fue rehabilitado. 
D. Mart ín cíe Saravia, Veinticuatro, quedó exchu'do por no constar 

en el Ayuntamiento su opinión. 
D. José Manuel Ximénez, Jurado, quedó excluido por exaltado a fa-

vor de la Constitución. 
D. Pedro Valentín de la Cuesta, d iputado del común, fue rehabili-

tado. 
D. Juan García de Neyra, el presente secretario, quedó rchabiii-

lado. 
D. José María Robles, escribano de comisiones, fue también reha-

bilitado. A. M. S, Acta de reposición de los individuos del Ayun-
tamiento de 14 de jul io de 1823. Sec. 6.", t. 108 sin. 

(16) Cuenca Toribio, J. M.: «Una fuente sevillana para el estudio 
del Trienio Constitucional». Archivo Hispalense, núm . 128 (1964). 

(17) Eran tales la identiíicación y el grado de influencia de que 
gozaba el estamento clerical en las masas populares que éstas procla-
maron la reposición del Sanio Oficio porque «...nuestros enemigos no 
duermen y minan por dcbaio de tierra». Guichot v Parodv, Joaquín: 
«Historia del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla». Sevilla, 1903, IV, 235. 

En igual sentido, el Ayuntamiento dirigió al duque de Angulema 
una petición para que 

«Penetrado del espíritu de la Nación española, asi como ha 
sido nuestro libertador, sea al m ismo t iempo un mediador con 
nuestro gobierno a fin de que realice en todas sus partes los 
puntos que se ricuerden.» 

A. M. S. Proposición hecha en Cabildo de 12-VIÍ-I823, sobre restable-
cimiento de la Inquisición, Actas Capitulai-es. i,' Escribanía. Año 1823. 



Al m ismo clima responden Icis numerosas ¡nsí;;ncias dirigidas a las 
auíoridp.dcs municinrdcs, nnra ouc éstas a su vez h u transmitieran a 
]a Regencia soüeitando oí pronto restab'ecimiento de la Compañía de 
Jesús. D. José Merry, d iputado del común, dio cuenta por mediación 
de un bando de !a;; gestiones hechas pt-ra que Ja vuelta do los jesuítas 
fuera en plazo inmediato tma realidad: 

«Parece muy acertado la restitución de la Compañía de 
Jcsús^ya que puesto que interesa mantener el Altar y el Trono, 
ellos serían los meioves maestros nara educar esa juventud que 
tan mal ha aprendido v colabore V. E. con Burjros, a conseguir 
que senn ellos los -"drrpc'o'-es de la ivivenlud v de .sus estudios 
pidiendo se les encargue la Sup:;rintendencia de todas las Es-
cuelas del Reino como la obtenían en algunas ciudades de Es-
paña, su;; luces, su celo v sus virtudes, se difundirán por la 
Península, enfrenarán la licencia y la impiedad.» 

A. M. S. In forme de D. José Merry, Diputado del Común, dado el 
27-VIII-1823 a la ciudad con ocasión ae pedir la restitución de la Com-
pañía de Jesús. A. M. S. Seo. 6.'', t, .SI, núm. 6. En fin, para todo lo con-
cerniente al aspecto religioso de la segunda restatiración remitimos a 
nuestro trabajo on prensa «í.a Ig!esia sevillana en la crisis f inal del 
Antiguo Régin¡en». 

(18) La caracterización sociológica que de la institución armada 
hizo Vicens Vives en su «Historia soeiai y económica de España y Amé-
rica». Barcelona, 1959, TV, vol. I I , lSa7, contiene numerosas sugerencias 
y un acertado planteamiento de la cuestión, pero no es en realidad 
más que im breve esquema de un tema muy complejo v amplio. Con 
]a excepción de! osludio del Prof. CaiT, que no hemos podido consultar, 
los restantes, debido en su mayor parte a profesionales de la Milicia, 
carecen, por lo comi'in, de rigor h'Storiográfico. Aporran, sin embargo, 
un gran número de datos v noticias las obras do Jorge Vigón y las 
más olvidadas del General Bermúdez de Castro. 

(19) Los decretos de nur i i ic ic ión obligaban no sólo a los militares 
en activo, sino incluso a ios ret'rados y a todos aquellos que, cesantes 
en sus funcione.^ diu-anlc el si<;ícma constitucional, descaran reinte-
grarse a sus antiguos puestos o 'n^res^r f̂ n los d''' M-l'^-ias 
provinciales. Sobre este punto, cfr. la Circular del Ministerio de 3a Gue-
rra prescribiendo las reglas que deben ob.scrvarse para colocar a los 
Jefes v Oficiales de los Cuerpos de la l lamada Milicia activa. «Gaceta 
de Madrid», 22-IV-1824, 21!. 

(20) Como es sabido, la reacción antilibcrrd efectiiada es imo d.j 
los temas del reinado fernand'no que precisa de mavor estud'o y es-
clarecimiento. La versión imperante hasta hace poco fue acuñada por 
la historiografía del siglo pasado, cuvas obras se sitúan en posiciones 
polémicas y marcadamente partidistas. Uno de sus más mesurados 
autores, Modesto Lafuente, abundando en la tesis de Bayo, señala 
cl áipice de la reacción autoritaria en el período comprendido entre 
29-VIII-1823 y 18-IX del m ismo año, en que «112 personas fueron ahor-
cadas y fusiladas». «Historia de España», Madrid, l5ó.S, XXVTI I , 322. 
Sin embargo, estas cifras no son todo lo elocuentes y expresivas que 
a f i rma el citado historiador, por cuanto corre.sponden a una época in-
mediatamente anterior a la persecución decretada oficialmente por 
la Corona y en la que la lucha entre constitucionales y realistas era 



aún una realidad en can i as "onas d:-' país, Aun-iio la fue'it'- no es 
ab<;o!iitamentc digna de crédito, sobre todo, al r o estar conirastaHa 
con otra., diversas, la cifra dada ñor la «Gaceta d j Madr id» de Jas 
causas sentenciadas por las Comisrones Mil itares E)ccutivas durante 
1824-25, es la de 1,536, De estas, 1,112 a';;ñia;-i a delitos comunes, ^iendo 
condenados a muerte 19 de los juzgados. Las correspondientes a ^de-
litos» políticos fueron 429. De ellas, sv: dictaron 116 .sentencias d j mu.-rie, 
119 de diversas nenas, a u c osci!r>b;'n .-ntre 15 días de arresto m.-ror v 
10 años de prisión, y 109 absoluciones. 

E n Sevilla, cl balance de los procesos se<íuidos ñor la Cum;s-i)n 
Mi l i tar establecida en ella arroja los .siguientes rcsTiliados: 68 causas. 
53 de ellas relativas a «delitos» pol íucos. De estas, 3-1 de .ios iuzuados 
fueron absueltos, 19 sentenciados a cárcel —con..lena que o.scilaba "entre 
el mes y los 8 años—, uno sentenciado a muerte. «Gacela de Madr id» de 
25 y 27 de enero de 1825, 44-8 y 52. 

(21) Asi, por e jemplo , los diversos Capitanes generales que se su-
cedieron en Cata luña hasta el nombramien to del conde de España 
(1827), mostraron, sin excepción alguna, una acentuada tendencia a 
aminorar el alcance de las medidas persecutorias y a apaciguar las 
ansias de revancha de los sectores más «ultras», por lo que .se vieron 
criticados, en numerosas ocasiones, como traidores ganados a la causa 
liberal. Acerca de esta act i tud, efi'. e' ^e^eno "studio, aleiaílo de loda 
polarización, que dedica al tema Carrera Pujáis. Ja ime: «Historia po-
lítica de Cataluña en cl siglo X I X » , Barcelona, 1957, I I , 177 y ss. E n 
estas páfíinas prueba el autor, con ;'bnnd"-^Le documentación, la refe-
rida actitud de los altos cuadros militares. El eiemplo, tal vez más ilus-
trativo de toda ella, se encuentra en !a conducta del marqués de Campo 
Sagrí'do los inlelectuales -innovrulores. Ten-k ncia 
que se ev'drTcir) en otros muchos camno'Ñ, esnecialmente en su crítica 
hacia las organizaciones crcmia'í-s v en su apoyo a los trabajadores no-
encuadrados en ellas. Ob, cit., 205. 

(22) I,a lucha entre las dos ten'!en"ias n-ie s-,; disp' itaban el domi-
nio de In. situación alcanzó su nunto cu lminante en a.crosto d;> 1824, 
cuando D. José Avmerich, Jefe d" U)s rní^rnos de Vohmtar ios reaMsias 
y part idar io de la tendencia «fuerte», io"-'-'S di ante procedim = enros 
alevosos, desbancar v reemplazar al .íjen-^ral Cru?: de su carno de Se-
cretario del Despacho de la Guerra. No nasó, sin embargo, mucho 
t iemno sin oue la corriente moderada volviera a recobrar la preponde-
rancia perdida, al conseguir atraerse d--- nu'-'vo la simpatía del monarca, 
y oue éste depusiera a Aymer'ch. sustituido ñor el conciliante v mode-
rado maroués de Zambrano . En esk i r i ' j r fo tk'bió de ciercer una po-
derosa influencia —acaso absoluta-- 'a artuación de los diplomáticos 
franceses acreditados en Madrid , así c(;mo 'a de algunos .generales del 
ejército de «los Cien M i l hi jos de San Luis», Desgraciadamente, cún 
está por esclarecer todo lo concerniente a este proceso —en especial, 
en sus ú l t imas fases—, qtie indudablemente se produ jo en las fechas 
señaladas v que fue decisivo en 'a mnrchn nos^erior d'-'I país, J.as in-
vestigaciones de ciertos historipc'ore^-- x- ''rM-lito^ cat-ilanes sobre el 
tema, annciue muv meri tor ias, son eKc<>sivamente locales, por lo que 
no pueden extraerse de ellas conclusiones tr-^jnera'es. .Mgunos dalos de 
gran interés pronorc iona la ohrp ae 'Hav'), Estanislao de Kosika: 
«Historia de la vida v reinado i'c F'^rnando VTI de España, con docu-
mentos justificativos, órdenes rcscrva--.1as v numerosas cartas del mi ' .mo 



monarca . Pío V I I , Carlos IV. Mar ía Lui.sa, Napoieói:, Luis X V I I I el 
In fante D. Carlos y oíros personages». Madr id , 1842, I I I , 19S y ss., que 
<Icbc consultarse, en los aspecios no cstr ic lamcníc informat ivos ' con 
prevención y reserva, dado el extremado apasionamiento de su autor . 
Se encontraran también puntos de vista v sugerencias interesantes en 

realistas en eí trienio constitucional (1820-
1823)», Pamplona, 1958, 217 v ss 

(23) Real Orden de 8-IV-1824, Nieva, J. M. de: «Decretos del Rev.. » 
Madr id , 1824, V I H , .W-ó. ' 

(24) Sobre los Voluntarios Realistas, creados en mayo de 1823 vid 
Suarez Verdeguer, Federico: «Los Cucrj)Os de Voluntar ios Realistas» 
Anuar io de Historia del Derecho, Madr id (1956). 

(25) Es indudable que la mayor parte de los hombres que, tras la 
muerte de Fernando V I I , compart ieron las tareas gobernantes con los 
liberales exiliados, tuvieron, en la ú l t ima etapa del rcfitmen autori tar io, 
la conciencia de que vivían ba jo un régimen que basaba su esencia en la 
convicción de cuie todo lo que tendía a la vivencia de la l ibertad —en el 
doble plano individual y públ ico— era nefasto al bien común , del que 
él se hacía intérprete. Los recuerdos do aquella época de hombres mo-
derados o que mantendr ían posturas conservadoras, como Modesto 
Lafuente o don Vicente La Fuente, son bien expresivos ele tal estado 
de án imo. Que ésie se debiera, en parte, a una •'nexacta in formación 
del espíritu que imperaba en algunos medios gobernantes, no inval ida 
en nada el hecho de que el sistema lornandino estuviera art iculado so-
bre la discreciona'idad. Aunque sea, sin duda, u n caso «límite», el go-
bierno del conde de España en Catalui'ia es o i ro excelente c icníplo de 
cuanto acabamos de exponer. Vid. Vicens Vives. «Cataluña, . .» , 331-5. 

(26) Como es sabido, .sólo las casas de las ciases privi legiadas— 
nobleza y clero— junto con las pertenecientes a viudas, estaban exen-
tas de las leyes que prescribían el a lo jamiento de oíiciales y jefes en 
los domicil ios particvilares. Para cal ibrar justamente el malestar de la 
población sevillana ante el estacionam.iento de ¿rrandes contingentes mi-
litares, deberá tenerse presente que esta situación, con naturales oscila-
ciones, pero dentro de una línea sensiblemente igual, se man tuvo des-
de la llegada de Fernando V I I a la capital andaluza hasta fines de 1824, 
en que fue eraprentlida la tlesmovilizacióri a gran escala y Jas tropas 
francesas acabaron por abandonar def ini t ivamente Ja ciudad, concen-
trándose, a part i r de esta fecha, en cuanto respecta a la región andalu-
za, en Cádiz y sus alrededores. 

(27) A. M. S. Sec. 6.', tomo 72. n úm , 12. 
(28) Vid. numerosos ejemplos de estas disputas en A. M. S., sec. 6.', 

tomo 3, núms . 9, 11 y passim 
(29) Acerca de la labor cultural de los gobiernos liberales durante 

esta época, cfr. Tuñón de Lara. Manuel : «La Esoañ \ del siglo X I X » . 
París, 3961. 

(30) A. -M. S, Sec, 6." 
(31) Tbidem. 
(32) Aunque la gran mavor ía de los profesores del claustro his-

palense atravesaran, a la manera de los miembros del Cabi ldo Munici-
pal , indemnes los muchos avatares del re inado fernandino, ello .se debió 
m á s a la habi l idad y espíritu de cuerpo —que impid ió , por lo general, 
delaciones y venganzas— que al abstencionismo o desvinculación de las 
diversas corrientes políticas, El caso de José Mar ía del Mármol , afilia-



do al l iberal ismo moderan lista, el catodrát ico que gozó de mayor pres-
tigio e inf luencia entre les univorsitarios durante el Trienio v años si-
guientes, parece así probar lo . Vid. a! respecto el test imonio de. A con-
t inuac ión y al Igual que h ic imos coa los com-poiientes dei Ayun íum icn 
lo, adolantamos el resultado de los expedientes de pur i f icac ión a que 
se sometieron 54 claustrales, según la estadística de d ic iembre de 1823.. 

Purificados 

«Don Francisco de Paula Severo, don Manue l M." de Cam i no y Elvia-
goya, don Diego .íosc Moreno Barquerizo, don J u an Barquer izo Poíias, 
don Juan Baut ista Montiel , don Tomas Romero de Agredano, don Anio-
i i io Santa El la , don Mateo Serero, üon Francisco de Paula Manchcno , 
don José Mar í a Mur ta , don José R a m >11 Vá/.<iue>:, don An ion io Mar í a 
de Rodas, don Joaqu ín de Parias, don Serafín Adame, don Francisco de 
Paula Iversis, don Alberto Valvidares, don Francisco de Pau la Gómez 
Fernández Pardo, don Juan José Mas-da, don José M." de Soto, don Ma-
tías de Espinosa, don Buenaventura Mer ino y R io ja , don Diego de Vera 
y L imón , don Francisco Sáenz Hcredi i, don Manue l íVlaría de .A,guilar, 
don Manue l de Campos, don Juan Baut ista Farón. 

/ mpurificados 

Don Juan Francisco Zapata , don Fernando Goiizález Baño*-; Arensa^ 
na, don Manue l de Azme. 

Expedientes que se hallan pendientes 

Don Francisco Velázquez, don José Mar í a Gu i l l c rm ín y Valenzuela, 
don Manue l Mar ía de Céspedes, i^on Manuel de Jesús Carmona , don 
Pablo Pérez Scvanes, don José Gov^-a. don Anton io Mar í a Crespo, don 
Rafael José Ramí rez No.Lnicra, don brancisco Aragón, don Manue l Cas-
tilla, don Joaqu ín Modesto Secanos, .íoaqui'n Sancho Bondia , don Ma-
nuel de Siles, don José Rlvero de la Erranz, don Gabriel Rodrí íJucz, don 
Mat ías de Saavedra y Villaseñ.or, don José Gut iérrez y Vega, don José 
Mar í a Gavidia y Espejo, don Manuel Mar ía del Má rmo l , don Anton io 
José Fernández, don Anton io Msr ía Fisandier, don José Sánchez Re-
ciente y Díaz, don Francisco Zapata y Bueno». 

Bibl ioteca Provincial de Sevilla, l ibro del Archivo, 1090, lib. 
s^Documentos que corresponden a varios indiv iduos de 1811-1839» 

A. M. S.: Sec. 6.", t omo 10, n ú m . 45. 

C'̂ 4) I b i dem. 

(35) Cuenca Toribio, J . M.: «Sevilla en 1812, Noticias históricas». 
«Anales de la Univers idad hispalense» (1963). 

(36) A. M. S. Sec. 6.^ t omo 69, n ú m , 31. 
(37) I b i dem . 
(38) A. M. S. Sec. 6 . \ t o m o 48. 
(39) Vid. Las med idas dictadas por el Ayun tamien to pa ra la Se-

m a n a Santa de 1824. A. M. S. Sec. 6.", t omo 68, n ú m . 21. 

(40) De isíual modo , en estrecha relación con el ma r c ado car-ficter 
rural de la vida de la Sevilla decimonónica, está la celebración de roga-
tivas «pro p luv iam». Estas revestían casi s iempre f o rma procesional , en 
]a que la concurrencia tan numerosa llegaba a veces a p roduc i r den t r a 
del templo catedralicio, donde tradic ionalmente tenían lugar tales fun-



cionys, conUisione.s v ¿'.vid'jníes do cicrta importancia . Su normal du-
ración 8 o 9 días podía nrorrcj-.'ars? duran lc más l iempo; .sobre todo 
en l ina cpoca en que la vida ciudadana, en su doble p lano de desarrollo 
de In producción nLn-ícola v de !a higiene urbana, dependía primordial-
men ie de Vid. A. M. S. Seo. 6: 

(41) Vid. Difcrenles .-.eiici-dos cV;! Cabi ldo nara que estas fiestas 
-se realizasen con todo boato, .A, M. S. Scc, 6.", tomo 85 n ú m v lo-
mo c9, n úm . ] y passim. 

locA^^'i^ ÍT'"- Xcjñxqu^/. V Sanche/, José: «Anales de Sevilla De Í80ü-
Guici iüí , . loanuin: «Historia del Ayuntamiento. . .» 

(4.S) Exposición hecha por el Síndico .Tnan Alarí-i í,ovr::o al Avun-
tamien lo en 27-X-23. A. M, S. Sec, 6," t omo 93 n ú m 10 

(44) Ib idem, n úm . 11, 

(4.S) González de León. «Crónica de Sevilla Años 1823-24». A. M. S. 
(46) Sobre lodo !o'- j\n\.mos coucerniente.s a Ja l'iesta taur ina en 

Scvilli" du rame e;Uc periodo prooorc-ona abundantes datos la obra de' 
marañes de Tablantes: <-Aiu,K\s de ;a Rea! Plaza de Toros de Sevilla 
(n30-183.S)», Sevilla, 19J7. 
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